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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00677-00 
 
Revisado el diligenciamiento surge la necesidad de REQUERIR a la parte actora, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 
acredite el cumplimiento de la carga necesaria para dar impulso a este proceso, so 
pena de terminarlo por desistimiento tácito (Art. 317 C.G.P.). 
 
Por otra parte, conforme a la petición contenida en el auto de fecha 02 de mayo de 
2023 allegado por correo electrónico del día 04 de mayo de 2023, este despacho 
ordena TOMAR NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE dentro del 
presente proceso, para el radicado 2022-00712-00, que adelanta EDIFICIO 
CENTRO COMERCIAL SANANDRESITO LTDA. contra EDELMIRA FAJARDO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.283.884, en el JUZGADO 
VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
  
Líbrese la comunicación pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 103 del 16 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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